
CONDICIONES GENERALES BASES DEL CONCURSO “OBJETIVO 
VIAJERO” 
 
·   minube es una comunidad de viajeros donde se comparten 
experiencias, fotos y vídeos de rincones. Participar en este concurso es 
participar en nuestra comunidad, de forma que las fotografías compartidas 
han de formar parte de un rincón en minube y, por tanto, formarán parte del 
contenido que los viajeros pueden consultar para inspirarse para sus viajes. 
·   No es un concurso de fotos independiente, sino que es, por tanto, un 
concurso interno para los miembros de la comunidad de viajeros de minube. 
Para participar, es imprescindible registrarse y, desde ese momento, todo 
participante en el concurso se convierte en un usuario de nuestra comunidad 
de viajeros. 
·   Las fotografías participantes en el concurso siguen siendo de 
propiedad de su autor, pero el autor cede a minube los derechos de difusión 
en todos sus medios (web, móvil...). En las líneas posteriores se puede 
ampliar esta información. 
·   minube respeta al máximo la propiedad intelectual y al colectivo de 
fotógrafos. Todos los viajeros que participen en este concurso saben 
voluntariamente que, haciéndolo, pasan a formar parte de nuestra 
comunidad, con lo que ello conlleva: las fotografías no son exclusivamente 
para concursar, sino que formarán parte de un rincón que servirá para ayudar 
a otros viajeros a descubrir lugares recomendables en todo el mundo. 
 
PRS Marketing Services,S.L., a través del dominio minube.com, convoca el 
Concurso “OBJETIVO VIAJERO” entre todos aquellos usuarios que, estando 
registrados en minube.com, sean participativos y activos según se explicará a 
continuación. El concurso estará en vigor desde el día 8 de noviembre 2012 
hasta el 8 de diciembre de 2012, ambos inclusive. Esta promoción se llevará 
a cabo en el ámbito territorial español y podrán participar en ella todas 
aquellas personas residentes en territorio nacional (España), que estando 
registrados en minube, sean participativos dentro de la comunidad de minube 
y suban sus fotografías de viaje. Por lo tanto para poder participar es 
imprescindible estar registrado en minube, y haber aceptado sus condiciones 
generales y la política de privacidad. Se establecen dos premios que se 
explican a continuación y que son cortesía de Tamron.  
 
Proceso 
El proceso de participación es muy sencillo. Todos los usuarios que 
participen en la comunidad de minube compartiendo fotografías de rincones 
podrán conseguir uno de los dos premios ofrecidos por Tamron:  
 
 
Primer Premio: Tamron 18-270mm F/3.5-6.3 Di II VC PZD 
Segundo Premio: Tamron 70-300mm F/4-5.6 Di VC USD 
 
 
El premio será notificado al ganador mediante una comunicación directa en la 
dirección de correo electrónico facilitada. La idea básica del concurso es 
descubrir los rincones o lugares favoritos de los usuarios gracias a su propia 



experiencia (no obligatoria) y a las fotografías propias de cada usuario. Todo 
el contenido ha de ser creado en minube.com, pudiendo utilizar fotografías 
originales o compartidas por el propio usuario en sus álbumes de Flickr y que 
sean propiedad del propio usuario y respeten todos los derechos de autor. En 
este sentido, los participantes garantizan su condición de autor del trabajo 
presentado, y que en su elaboración no se ha infringido la propiedad 
intelectual e industrial de terceros. Por lo anterior, minube queda eximido de 
toda responsabilidad por los perjuicios que se irroguen a terceros, debiendo 
asumir la responsabilidad exclusivamente el participante. Asimismo, es 
importante recordar que todas las fotos subidas a minube siguen siendo 
propiedad del usuario, no obstante los participantes ceden a minube sin 
contraprestación alguna, los derechos de explotación de la obra, 
especialmente los derechos de reproducción, distribución, comunicación 
pública y transformación, con ámbito territorial mundial y por todo el período 
que autoriza el Real Decreto Real Decreto Legislativo 1/1996, a efectos de 
que minube utilice la obra y la promocione en la web. El participante declara 
que ha obtenido las autorizaciones de terceros a efectos de utilizar su imagen 
en el caso de que ésta constase en la obra o realización enviada. minube se 
exime de responsabilidad ante posibles reclamos que terceras personas 
pudiesen realizar en este sentido. Queda estrictamente prohibido utilizar la 
imagen de menores de edad. Los participantes, consienten automáticamente 
al participar en el concurso en la utilización, publicación y reproducción en 
todo el mundo y sin limitación, por parte de minube, de su imagen y nombre 
en cualquier tipo de publicidad, promoción, publicación, incluido Internet, o 
cualquier otro medio de la naturaleza que sea, con fines comerciales o 
informativos siempre que éstos se relacionen con la presente Promoción. En 
caso de que el contenido del usuario se utilice con otros fines comerciales, 
distintos de la mera publicación en los medios y soportes, como el web site 
de minube se informará al usuario de dicho uso y, tras su consentimiento, se 
le retribuirá por ello. Cada participante registrado podrá participar con el 
número de fotografías que considere oportuno, sin límite. Al final del 
concurso, el jurado decidirá de entre todos los rincones compartidos, 
haciendo especial hincapié en la calidad de las fotos adjuntadas a los 
rincones. Hay que recordar que el criterio irá encaminado a descubrir las 
mejores fotos de “rincones favoritos” para ayudar a los usuarios a descubrir 
lugares interesantes para viajar y han de ir ligadas, por tanto, a un lugar 
(“rincón” en minube) que pueda ser considerado como de interés para el 
viajero: por ejemplo, una playa, un restaurante, una montaña, un parque 
natural, un mirador, un hotel…También pueden ser tomadas en 
consideración, aunque en menor medida, las “experiencias” aportadas por el 
usuario al crear el rincón. Una foto, o varias, pueden ser bien 
complementadas con una buena explicación sobre el lugar en cuestión que 
ayude a otros viajeros. Cada usuario puede subir tantos rincones y fotos 
como desee siempre que cumpla los mínimos de calidad exigidos. 
 
Objetivo: 
El objetivo de este concurso es, fundamentalmente, generar una gran 
comunidad de viajeros y ayudar a los viajeros de todo el mundo a descubrir 
lugares interesantes para sus próximos viajes, al mismo tiempo que a dar un 
espacio para que los apasionados de los viajes puedan compartir sus 



experiencias. Los suscriptores a nuestro newsletter recibirán, periódicamente, 
un boletín o newsletter en el que podrán encontrar las últimas ofertas, 
novedades o promociones de minube o de sus proveedores. El ganador del 
concurso se decidirá tras la deliberación del jurado en la sede de PRS 
Marketing Services, S.L., sita en la Avenida M-40, 15, Oficina 3, Polígono 
Industrial Ventorro del Cano; 28925, Alcorcón, Madrid. 
 
Condiciones: 
Al finalizar el concurso, el jurado deliberará para decidir los dos ganadores, 
que se harán públicos antes del 30 de diciembre de 2012. Habrá (dos 
premios) independientes para las que sean consideradas las dos mejores 
fotografías de “rincones favoritos” a ojos del jurado. Los autores de las 
fotografías, que han de ser propias y que han de respetar los derechos de 
autor, recibirán gracias a la cortesía de Tamron uno de los siguientes 
premios: 
 
Primer Premio: Tamron 18-270mm F/3.5-6.3 Di II VC PZD 
Segundo Premio: Tamron 70-300mm F/4-5.6 Di VC USD 
 
El premio será notificado al ganador mediante una comunicación directa en la 
dirección de correo electrónico facilitada. Además, el nombre del ganador 
podría ser publicado en minube.com. El agraciado dispondrá de 30 días 
naturales desde la comunicación por parte de minube para aceptar el premio. 
En caso contrario, el ganador perderá su derecho a retirar el premio. El 
usuario registrado acepta que todos sus datos sean objeto de tratamiento en 
un fichero de datos de uso exclusivo y personal cuyo responsable es PRS 
Marketing Service, S.L., con domicilio en la Avenida M-40, 15, Oficina 3, 
Poligono Industrial Ventorro del Cano; 28925, Alcorcón, Madrid. Los datos 
podrán ser utilizados para la realización de estadísticas, para el envío de 
publicidad y promociones comerciales mediante el envío de correos 
electrónicos, para el envío de boletines o newsletter informativos, así como 
para la participación en futuros sorteos o campañas promocionales. No 
podrán participar empleados de la empresa PRS Marketing Services, S.L. ni 
los miembros del jurado. El titular de los datos podrá hacer uso en todo 
momento de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a 
los mismos, en los términos recogidos por la Ley Orgánica de Protección de 
Datos. Para ello, habrá de dirigirse a la dirección de correo info@minube.com 
indicando la situación concreta. Condiciones de los premios: para comprobar 
la identidad de los ganadores, MINUBE se reserva el derecho de aplicar 
cuantas medidas sean suficientes a estos efectos, por ejemplo solicitar la 
clave de acceso personal, entre otras. De existir dudas fundadas en relación 
a la identidad de los ganadores o de realización de actos fraudulentos en este 
sentido, MINUBE se reserva el derecho de retirar automáticamente el premio. 
Si por cualquier razón ajena a MINUBE, no hubiera disponibilidad de los 
regalos previstos, MINUBE se reserva el derecho de sustituirlos por otros, de 
igual o superior coste. Los premios son intransferibles. Los premios no 
pueden ser canjeados por metálico ni por cualquier otro premio. Queda 
prohibida la comercialización y/o venta del regalo. MINUBE no se 
responsabiliza del uso que del regalo realicen los ganadores. Todos los 
impuestos y tasas relacionados con el premio de esta promoción o aquellos 



gastos adicionales motivados por demora o negligencia por parte del 
ganador, serán de cuenta de éste, salvo que de otra forma se hubiera 
establecido expresamente en las presentes bases. Serán de cuenta de la 
persona premiada todos los gastos referentes a mejoras y extras que 
correspondan con el premio detallado en las presentes bases.  
 
Reserva de Derechos 
MINUBE se reserva el derecho de dar de baja a aquellos que estén haciendo 
un mal uso del concurso, realicen actos fraudulentos o que perjudiquen a 
otros participantes; haciéndose especial hincapié en aquéllos casos en que 
existan infracciones a la propiedad intelectual o industrial de terceros. En 
caso de que se detecten actos fraudulentos, utilizando mecanismos que 
contravengan la transparencia del concurso, MINUBE se reserva el derecho 
de dar de baja e incluso de retirar el premio de forma automática y sin 
explicación de ningún tipo, a todos aquéllos que se hayan beneficiado de 
forma directa o indirecta de este tipo de actuaciones fraudulentas, pudiendo 
además ejercer todas las acciones civiles o penales que pudieren 
corresponder. En caso de que este concurso no pudiera realizarse, bien por 
fraudes detectados, errores técnicos, o cualquier otro motivo que no esté bajo 
el control de MINUBE y que afecte al normal desarrollo del concurso, la 
organización se reserva el derecho a cancelar, modificar, o suspender el 
mismo, sin que los participantes puedan exigir responsabilidad alguna a 
MINUBE. MINUBE se reserva el derecho de retirar de participación o dar de 
baja a aquellas obras o realizaciones respecto de las cuales se tenga duda 
acerca de su originalidad, autoría, y en general respecto de cualquier aspecto 
relativo a la propiedad intelectual, industrial o a la protección de los derechos 
de imagen, honor o intimidad, conforme señala la legislación vigente en cada 
materia. MINUBE se reserva el derecho a realizar modificaciones o añadir 
anexos sucesivos sobre su mecánica y premios, siempre que las mismas 
estén justificadas o no perjudiquen a los participantes, y se comuniquen a 
éstos debidamente. 
 
Exoneración de responsabilidades 
o MINUBE no será responsable del uso del premio que el premiado pudiera 
realizar. 
o MINUBE excluye cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda 
naturaleza que puedan deberse a la falta temporal de disponibilidad o de 
continuidad del funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones que 
impidan que la participación se haga efectiva con anterioridad a la fecha de 
cierre de la promoción. 
o MINUBE no incurrirá en responsabilidad a causa de la imposibilidad de 
localizar al ganador. 
o MINUBE no será responsable por los servicios que terceras empresas 
deban prestar a los agraciados con el premio de la presente promoción. La 
participación en este concurso supone aceptar todas las condiciones 
expuestas previamente en las Bases del sorteo. Para cualquier controversia 
se aplicará la Legislación española ante los juzgados y tribunales de Madrid 
capital. 
 
	  


